
Las cantidades anticipadas devengarán un interés anual del 
4 por 100, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 74 de la Ley 
de Reforma y Desarrollo Agrario.

Tercero.—La redacción de los proyectos deberá estar ulti
mada antes del 30 de junio de 1979. En cuanto a las obras, 
deberán iniciarse dentro del plazo que para la solicitud de 
beneficios señala el artículo trece del Decreto 3387/1973, por el 
que se acordaron actuaciones de reforma y desarrollo agrario 
en la zona. 

Cuarto.—Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor apli
cación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 27 de marzo de 1979.

LAMO DE ESPINOSA
Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente 

del. Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

MINISTERIO DE ECONOMIA

10743 BANCO DE ESPAÑA 

Billetes de Banco extranjeros
Cambios que este Banco aplicará a las operaciones que 

realice pon su propia cuenta durante la semana del 23 al 29 
de abril de 1979, salvo aviso en contrario.

Comprador
Pesetas

Vendedor
Pesetas

Billetes correspondientes a las divisas 
convertibles admitidas a cotización 
en el mercado español:
1 dólar U. S. A.:

Billete grande (1) ........................ 66,63 69,13
Billete pequeño (2) ..................... 65,96 69,13

1 dólar canadiense ........................... 56,12 60,59
1 franco francés .............. ............... 15,29 15,86
1 libra esterlina .... ......................... 138,05 143,23
1 franco suizo ....... ................ 38,78 40,24

100 francos belgas .............................. 216,18 226.36
1 marco alemán .............................. 35,11 36,43

100 liras italianas (3) ....... ................ 7,83 8,62
1 florín holandés ................... .......... 32.43 33,64
1 corona sueca (4) ............. ............. 15,10 15,74
1 corona danesa .............................. 12,54 13,07
1 corona noruega (4) ..................... 12,87 13,42
1 marco finlandés (4) ..................... 16,56 17,26

100 chelines austríacos ...... ................ 477,04 497,32
100 escudos portugueses (5) .............. 130,26 135,79
100 yens japoneses .............................. 30,45 31,39
Otros billetes:

1 libra irlandesa (6) ........................ 134,46 139,51
1 dirham ......................................... 12,52 13,04

100 francos C. F. A...................... . .. 30,68 31,63
1 cruceiro ........................................ 2,44 2,52
1 bolívar ............. ............................ 15,13 15.59

(1) Esta cotización es aplicable para los billetes de 10 dólares U. S. A. 
y denominaciones superiores.

(2) Esta cotización es aplicable para los billetes de 1, 2 y 5 dólares U. S. A.
(3) Cambos aplicables para billetes de denominaciones de hasta 

50.000 liras inclusive.
(4) Queda excluida la compra de billetes de denominaciones supe

riores a 100 coronas suecas, 100 coronas noruegas y 100 marcos fin
landeses.

(5) Las compras se limitan a residentes en Portugal y sin exceder 
de 5.000 escudos por persona.

(6) Esta cotización es aplicable a los billetes de 1, 5 y 10 libras ir
landesas emitidas por el Central Bank of Ireland.

Madrid, 23 de abril de 1979.

MINISTERIO DE CULTURA
10744 RESOLUCION de la Dirección General del Patri

monio Artístico, Archivos y Museos por la que 
se acuerda tener por incoado expediente de decla
ración de monumento histórico-artístico de carác
ter nacional a favor de la iglesia parroquial de 
San Pedro Apóstol, en Zumaya (Guipúzcoa).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes.

Esta Dirección General ha acordado:
Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 

monumento histórico-artístico de carácter nacional a favor de la 
iglesia parroquial de San Pedro Apóstol, en Zumaya (Guipúz
coa).

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente, de acuer
do con las disposiciones en vigor.

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Zumaya que, se
gún lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley de 13 de mayo de 
1933 y 6.° del Decreto de 22 de julio de 1958, todas las obras 
que hayan de realizarse en el monumento cuya declaración se 
pretende, o en su entorno propio, no podrán llevarse a cabo sin 
aprobación previa del proyecto correspondiente por esta Direc
ción General.

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 24 de marzo de 1979.—El Director general, Evelio 

Verdera y Tuells.

10745 RESOLUCION de la Dirección General del Patri
monio Artístico, Archivos y Museos por la que 
se acuerda tener por incoado expediente de decla
ración de monumento histórico-artístico a favor de 
la ex cartuja de Scala Dei, en La Morena de Mont
sant (Tarragona).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes.

Esta Dirección General ha acordado: 
Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 

monumento histórico-artístico a favor de la ex cartuja de Scala 
Dei, en La Morera de Montsant (Tarragona).

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente de acuerdo 
con las disposiciones en vigor.

Tercero-—Hace saber al Ayuntamiento de La Morera de Mont
sant que, según lo dispuesto en los artículos 17 de la Ley de 
13 dé mayo dé 1933 y 6.° del Decreto de 22 de julio de 1958, 
todas las obras que hayan de realizarse en el monumento cuya 
declaración se pretende, o en su entorno propio, no podrán lle
varse a cabo sin aprobación previa del proyecto correspondiente 
por esta Dirección General.

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 28 de marzo de 1979.—El Director general, Evelio 

Verdera y Tuells.

10746 RESOLUCION de la Dirección General del Patri
monio Artístico, Archivos y Museos, por la que 
se acuerda tener por incoado expediente de decla
ración de conjunto histórico-artístico a favor de 
determinados sectores de la población de Torroella 
de Fluviá (Gerona).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta Dirección General ha acordado:
Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 

Conjunto Histórico-Artistico a favor de determinados sectores de 
la población de Torroella de Fluviá (Gerona).

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente de acuerdo 
con las disposiciones en vigor.

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Torroella de Fluviá 
que, de conformidad a lo dispuesto en los artículos 17 y 33 de 
la Ley de 13 de mayo de 1933, todas las obras que hayan de 
realizarse en el Conjunto cuya declaración se pretende no po
drán llevarse a cabo sin aprobación previa del proyecto corres
pondiente por esta Dirección General.

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial del Estado» abriéndose, cuando esté completo el expe
diente, un período de información pública.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 28 de marzo de 1979.—El Director general, Evelio 

Verdera y Tuells.


